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OelegatiM tó Majo ia Burgos
Convenios.— Normas de Obl¡« 

gatorlo cumplimiento
Vistas las actuaciones practicadas 

en relación con la solicitud formulada 
por el Jurado de Empresa de Fabri
cación Española de Fibras Artificiales, 
S. A,, de revisión del Convenio Colec
tivo Sindical aprobado para la citada 
Entidad en 13 de noviembre de 
1962, y

Resultando: Que en 29 de noviem
bre tuvo entrada en esta Delegación 
escrito del Delegado Provincial de 
Sindicatos de fecha 26 de dicho mes, 
por el que se aprobaba la iniciación 
de deliberaciones de referido Conve-, 
nio que habría de referirse a los si
guientes extremos: 1,° Salarios y re
tribución del trabajo a turno. 2.°— 
Pagas extraordinarias. 3.°—Jornada 
de trabajo. 4.°—Premios de antigüe
dad. 5.°—Phises por enfermedad y 
tratamiento especial para el personal 
con capacidad física disminuida oca
sionada por el ejercicio de su profe
sión dentro de la empresa. 6.°— 
Reemplazo en categoría superior. 7.° 
' Vacaciones y Licencias. 8.°—Plu- 
seg. 9.°—Obras sociales. 1 0.°— 
Cualquier otro punto o materia.

Resultando: Que en fecha 4 de 
Junio pasado tuvo entrada en esta De
legación nuevo escrito del Delegado 
1 rovincial de Sindicatos exponiendo 
Aue celebradas tres reuniones entre la 
tepiesentación de la empresa y los 
Productores, debieron suspenderse las 

deliberaciones ante la imposibilidad de 
llegar a un acuerdo, y que como con
secuencia de esta situación se solicita
ba la designación de un representan
te del Ministerio de Trabajo para ce
lebrar bajo su presidencia nuevas deli
beraciones. Al citado escrito se acom
pañaban copias fehacientes de las ac
tas de las reuniones celebradas con 
las propuestas y contrapropuestas de 
la Sección Social y Económica.

Resultando: Que en fecha 30 de 
abril, anterior al escrito de la Delega
ción de Sindicatos, que se recoge en el 
anterior resultando, tuvo entrada en 
esta Delegación remitido por la Di
rección General de Ordenación d e 1 
Trabajo, escrito firmado por 12 voca
les de Jurado de Empresa, fechado el 
16 de abril, en el que indicaban que 
habiendo fracasado las negociaciones 
de la Comisión Deliberante se supli
caba se omitiese la designación de nue
vo Presidente para continuar las deli
beraciones, pues esto supondría una 
pérdida de tiempo y dinero para los 
trabajadores al demorarse la resolu
ción final, a cuyo escrito esta Dele
gación dio la tramitación correspon
diente, toda vez que el Convenio se 
encontraba en la fase sindical.

Resultando: Que en la misma fe
cha de entrada en esta Delegación 
del escrito de la Organización Sindi
cal, rogando el nombramiento de re
presentante del' Ministerio de Trabajo 
para presidir las siguientes deliberacio
nes, se efectuó este nombramiento por 
esta Delegación a favor del Jefe de 
la Inspeción de Trabajo don Felipe 

Arman de la Vega, de cuyo nombra
miento se dio conocimiento a la Dele
gación Provincial de Sindicatos.

Resultando: Que nuevamente, en 
escrito de 26 de junio, la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunica la 
falta de acuerdo en las deliberaciones, 
rogando que a tenor de lo previsto en 
el art. 1 6, inciso 4.°, de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 22-7-58, 
se dicten normas específicas de obli
gado cumplimiento, habiéndose emiti
do asimismo el correspondiente infor
me por el representante del Ministe
rio de Trabajo que presidió las de
liberaciones.

Resultando: Que en la tramitación 
de este expediente se han seguido to
dos los trámites legales.

Considerando: Que la competencia 
de esta Delegación para resolver vie
ne determinada en la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de 4-4-58 y 
en el art. 16 del Reglamento para su 
aplicación, aprobado por Orden de 
26 de junio de 1958.

Considerando: Que en el largo pe
ríodo de discusiones dél Convenio se 
ha mostrado la imposibilidad de lle
gar a un acuerdo, dada la gran sepa
ración existente entre las posiciones ini
ciales de ambas partes, posiciones que, 
quizá por su mismo alejamiento recí
proco, no han sufrido modificación 
prácticamente a lo largo de aquel pe
ríodo.

Considerando: Que esa separación 
dificulta el buscar una solución que 
medie entre ambas posiciones, por lo 
que habrá de buscarse dentro del má
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ximum de ventajas obtenibles, sin ha
cer peligrar el equilibrio económico de 
la empresa, una solución que armo
nice con las retribuciones que vienen fi
jándose en actividades y zonas distin
tas, pero que por su analogía o pro
ximidad pueden servir de orientación 
en el presente caso.

Considerando: Que el p r o b 1 ema 
principal a debatir está en una tabla 
inicial de salarios, de cuantía objeti
vamente ponderada para cada catego
ría profesional, a partir de cuyas ci
fras se hayan de aplicar los restantes 
módulos de percepción por conceptos 
específicos.

Considerando: Que siendo las pre
sentes normas de obligado cumpli
miento sustitutivas por defecto, de un 
Convenio, no es prudente que regulen 
con excesivo casuismo todos los extre
mos derivados de la relación laboral 
que une a las partes, por lo que se 
circunscribirán a la determinación de 
algunos puntos concretos, sobre los 
cuales en su día habrá de elaborarse 
un nuevo Convenio, que podría tratar 
con la amplitud suficiente el referido 
casuismo.

Considerando: Que si bien la valo
ración de puestos de trabajo formula
da por la empresa adolece de defec
tos tales como el de no haber sido dis
cutido convenientemente en el seno del 
Jurado de Empresa, y no abarcar 
más de una parte del personal, se es
tima no obstante que debe aceptarse 
con carácter provisional por cuanto 
supone una mejora a determinados 
productores cuyo trabajo indudable
mente debe ser primado por las ca
racterísticas concretas de cada caso.

Considerando: Que otros extremos 
debatidos a lo largo del Convenio, ta
les como la participación en función 
de dividendo, la jubilación voluntaria 
anticipada y otros varios, no es proce
dente sean regulados por estas normas, 
y sí en su día en un Convenio Colec
tivo como en Considerandos anteriores 
se ha indicado.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás concordantes y de general' 
aplicación,

Acuerdp: dictar las presentes

Normas de obligado cumplimiento 

pai'a la Empresa “Fabricación Es

pañola de Fibras Artificiales”, S. A. 

(F. E. F. A. S. A.), de Miranda 

de Ebro

Artículo primero—Los salarios ba
se que regirán durante el periodo de 
vigencia de las presentes normas de 
obligado cumplimiento en la Empresa 
“Fabricación Española de Fibras Ar
tificiales", S. A. (F.E.F.A.S.A.), de 
Miranda de Ebro, serán las figuradas 
para cada categoría en las tablas de 
“Anexo núm. 1 ” a la presente Re
solución.

Artículo segundo.—Todo el perso
nal que trabaje a tumo continuo perci
birá por este concepto un plus del 20 
por 100 de dicho jornal base más la 
antigüedad correspondiente por d í a 
trabajado en esa modalidad.

Artículo tercero.—Las gratificacio
nes de 18 de julio y Navidad consis
tirán cada una de ellas en 30 días 
de jornal base, incrementadas, en su 
caso, con la antigüedad, para todo el 

personal. No se incluyen en dichas 
gratificaciones el plus de trabajo a 
turno.

Artículo cuarto.—Sin perjuicio de 
que se proceda a un más detallado es
tudio en el seno del Jurado de Em
presa y a posterior refrendo por parte 
de esta Delegación, se acepta con ca
rácter provisional la valora ción de 
puestos de trabajo formulada por la 
Empresa, y cuyo detalle a efectos eco
nómicos se incluye en Anexo núm. 2 
a las presentes normas de obligado 
cumplimiento.

La valoración definitiva habrá de 
ser sometida a esta Delegación antes 
de que finalice el año 1964.

Artículo quinto. — Los diversos 
conceptos retributivos fijados por las 
presentes normas absorben las pagas 
extraordinarias extrarreglamentarias y 
en concepto de “participación en be
neficios”, el “plus extrasalarial" y el 
“abono voluntario eventual".

Artículo sexto.—Las presentes nor
mas tendrán en sus efectos económi
cos una retroactividad a la fecha de 
1,° de julio del corriente año, y su pe
ríodo de vigencia terminará el día 1> 
de julio de 1966.

Contra la presente norma de obli
gado cumplimiento no se señalará re
curso alguno, de acuerdo con el Re
glamento de Convenios Colectivos Sin
dicales de 22 de julio de 1958.

Comuniqúese a las partes interesa
das y dispóngase su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
Burgos a veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—El De
legado de Trabajo, Juan Duran.

Tablas de salarios Anexo al artículo 1,” de las normas de 
¡obligado cumplimiento dictadas para la Empresa Fabrica

ción Española de Seda Artificial, S. A. (F. E. F, A. S. A.)

Retribución del «Personal Técnico»

a) TécntcogdeTFabricacióniV (PESETAS

Jefe General de Fabricación .. . 8.430 mes.
Jefe de Fabricación.................. 8.430 »
Técnico de Sección ................ 7.210 »
Técnico Auxiliar .................... 5.260 *

bJLjTécnico de Laboratorio:
Jefe de Laboratorio .. ............ 7.210 mes.
Subjefe de Laboratorio............ 6.480 •
Químico ... .*........................... 5.756 »
Analista.................................. 3.320 »
Jefe Servicios Especiales ........ 7.700 "
Auxiliar Laboratorio, hombre o 

mujer................................. 749 semanal.

c) Técnico de Servicios Generales:
Jefe de Servicios Auxiliares . . 8.430 mes.
Técnico Ayudante.................. 7,210 »
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Técnico Auxiliar  5.260 mes
Delineante Proyectista  5.020 >
Delineante de 1.a .................... 4.050 *
Delineante .de 2.a ..................... 3.790 »
Calcador ...................... 2.830 »

Retribución del «Personal Directivo»

Encargado de Fabricación, Talle
res o Servicios Auxiliares .... 1.046 semanal.

Ayudante Encargado de Fabrica
ción, Talleres o Servicios Auxi
liares .................... 806 »

Retribución del «Personal Jurídico»

Letrado Jefe  7.210 mes. 
Letrado ......................................... 5.750 >

Retribución del "Personal Administrativo»

Jefe de 1.a  5.260 mes.
Jefe de 2.a .................................  4.221 .
Oficial de 1.a ... .  3.791 *
Oficial de 2.a  3.241 >
Auxiliar  2.391
Aspirante de 14 años  1.156 >

> de 15 años  1,281 »
8 de 16 años  1.521 »
» de 17 años  1.771 >

Telefonista  2.391 >

Retribución del «Personal Mercantil»

Jefe de Ventas  5.260 mes.
Oficial .......................................... 3.731 .
Viajantes  4.221 »
Mozo de Almacén  85 día.

Retribución del «Personal Obrero»

Capataz  101 día.
Especialista  91 8
Ayudante Especialista  81,50 >

Retribución del «Personal de Servicios
Complementarios»

Encargada Laboratorio Textil . . . 
Ayudante Laboratorio Textil ... 
Probadora 

616 semanal.
560
490

Retribución «Personal Servicios Auxiliares»

Maquinista de Central  
Maestros (Mecánicos, Electrieis- 

tas, Carpinteros, Albañiles, etc.)
Encargado Fogonero ..................

946 semanal.

I Mecánico Oficial 1.a 
» • 2.a 
» » 3.a .............

Electricista Oficial 1.a . ..
• » 2.a
» > 3.a

Operador de Cuadro  
Calderero Oficial 1.a 

• » 2.a 
Soldador Oficial 1.a 

» » 2.a 
Plomero Oficial 1.a 

• > 2.a ........
Lampista, Fumista Oficial 1.a . -.

» i , 2.a
Moldeador Oficial 1.a  

» » 2.a 
Forjador Oficial 1.a ..................

» > 2.a   
Cantero Oficial 1.a 

> > 2.a
Maquinista Frigorífico 1.a  

. > 2.a 
Maquinista Locomotora 1.a  

. • 2.a
Fogonero de Locomotora 
Carpintero Oficial 1.a

• » 2.a ................
Albañil Oficial 1.a  

» » 2.a 
Fogonero de 1.a  

» de 2.a 
Ayudante Fogonero ...  
Pintor Oficial 1.a 

» » 2.a ............
Conductor Mecánico  
Conductor  
Untador o Engrasador  
Guarnicionero de 1.a 

> de 2.a  
I Correero 

Bomberos 
Ayudante 
Peón Especialista 

I Capataz  
; Peón ..

Recubridores Térmicos 1.a  
» » 2a 

i . » 3.a 
Pinche de 14 años  

; * de 15 años ...........
, > de 16 años 
, i de 17 años .

» de 18 años .. . . ............
» de 19 años 

96 día.
91 »
86
96
91
86
81.50 »
96
91
96
91
96
91
96
91
96
91
96
91
96
91
96
91
96
91
93.50 »
93.50 »
88.50 >
93.50 »
88.50 »
98.50 »
93.50 » 
86
93.50 .
88.50 >
98.50 » 
91
78.50 »
93.50 »
88.50 »
78.50 »
88.50 .
81.50 > 
80
81.50 >
77-
96
91
86
39
45
50.50 «
53.50 >
63 »
77 >
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Especialistas de Servicios Auxi
liares  91 día

Ayudante de Servicios Auxiliares. 81,50 »
Los Jefes de Equipo percibirán un aumento 

del 20 por 100 del jornal base correspondiente en 
los días en que actúan como tales.

Retribución del «Personal Subalterno»

Botones o Recadero 17 años .. . . 43 día
» » 18 años .... 60 »
» * 19 años .. . . 62 >

Mujer de limpieza, jornada en
tera  65 día.

Mujer de limpieza, por horas .. . 9,40 hora.
Jardinero  79 día.

Retribución del «Personal de Obras Sociales»

Maestro de Enseñanza Primaria .. 3.070 mes.
Auxiliar Psicotecnólogo  3.310 »
Bibliotecaria  2.830 »
Practicante  3.800 »
Enfermera -........ 2.382 >

 
 
 
 

Regidora ....................................... 3.310 »
Celadora ....................................... 2.830 »
Asistenta ....................................... 1.950 »
Cocinera ....................................... 2.090 »
Ayudanta Camarera  1.990 »
Fregadora....................................... 1.900 >

Encargado Vigilante  
Listero  
Ayudadante Listeros  
Guarda Jurado  
Vigilante ■  . . . . 
Ordenanza  
Portero ..............
Almacenero  
Pesador o Basculero  
Botones o Recadero 14 años . . . .

> » 15 años ....
• » 16 años ....

Anexo 2.° a ¡as normas de 
obligado cumplimiento dicta» 

das para la Empresa 
(F. E. F. A. S. A.)

Imploración provisional de puestos de 
trabajo con indicación d\e la retribu

ción correspondiente a cada caso

Grupo primero: 2,50 pesetas día 
de trabajo.

■ Fábrica de celulosa. — Peones de 
descarga de camiones. Peones de 
arrastre y apilado. Ayudante especia
lista cortadores de paja. Ayudante es
pecialista silos básculas. Ayudante 
especialista preparación lejía. Ayu
dante especialista recuperación calor. 
Ayudante especialista d e s 1- e jiadora. 
Ayudante especialista filtros Bernay. 
Ayudante especialista p r o p u 1 sores. 
Ayudante especialista depósito lejías 
negras. Ayudante especialista clasifi
cación pasta. Ayudante especialista 
torre. Ayudante especialista bombas. 
Ayudante especialista depuradoras. 
A.yudante especialista empacadoras de 
celulosa. Ayudante especialista depó
sitos. Ayudante especialista filtros de 
barros. Vigilante de cintas de paja. 
Especialista de pisos. Ayudante espe
cialista piqueras.

Fábrica de fibras.'—Peón de lejías. 
Peón descargas. Peón taller de tobe
ras. Ayudante especialista alimentar.

601 semanal.
536

75 día.
79 
78 
75 
77 
85 
75 
30 
32 
34

Ayudante especialista mallas. Ayu
dante especialista molinos. Ayudante 
especialista montador de filtros. Ayu
dante especialista lavados de paños. 
Ayudante especialista lavado de to-- 
beras-. Ayudante especialista pesador. 
Ayudante especialista empacadoras. 
Ayudante especialista pintor balas. 
Ayudante especialista bombas de áci
dos. Ayudante especialista de baños.

Fábrica de producción intermedia. 
—Peón de centrífugas. Peón de pre- 

i maduración. Ayudante de especialista 
preparador de partidas. Ayudante es
pecialista secaderos-, Ayudante espe
cialista empacadoras. Ayudante espe
cialista de ácidos. Ayudante especia
lista lejías.

Energía. — Peones» de carboneo. 
Peones- de desescoriamiento. Peones de 
tolvas y zarandas. Ayudante fogone
ro de calderas. Ayudante especialista 
filtros nave.

Laboratorios. — Ayudante especia
lista control secadero. Ayudante es
pecialista control cortadoras. Ayudan
te especialista control condensadores. 
Ayudante- especialista control paja. 
Probadoras. Ayudantas de encargada 
laboratorio textil. Encargada labora
torio textil.

Semsios auxiliares. —— Peones de 
cargas y descargas o Peones de car

pintero. Ayudante de Oficio. Bascu
lero.

Grupo segundo: 3,65 pesetas día 
trabajo.

Fábrica de celulosa.—Especialista 
preparación hipolórito. Especialista es
tibadora. Especialista espesadores.

Fábrica de fibras.'—Ayudante es
pecialista recuperación de sulfuro. 
Ayudante especialista de cortadoras. 
Ayudante especialista de lavadoras de 
fibras. Especialista de deslejiadoras. 
Especialista de premaduración. Espe
cialista filtros de hilar. Especialista 
lavadoras. Especialista de secadero. 
Especialista de empacadoras. Especia
lista contadores de legías. Especialis
ta de lejías. Especialista sala de ba
ños. Especialista recuperación de ca
lor. Especialista descargas. Especia
lista taller de toberas. Especialista de 

desgarradoras.
Fábrica de producción intermedia. 

—Ayundante especialista de sulfura
ción. Ayudante especialista de corta
doras. Ayudante especialista de cen
trífugas. Especialista de trituración. 
Especialista de lavado de toberas. Es
pecialista lavadora de fibras-. Espe

cialista de -empacadoras.
Energía. — Ayudante especialista 

evacuación de escorias. Especialistas 
bembas del Zadorra. Especialista fil* 
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tros Ebro. Especialista bombas y do- 
sificadores del Ebro. Especialista fil
aros nave Mi. Especialista bombas na
ve M. Especialista balsa decantación.

Laboratorio. — Auxiliar laborato
rio balas. Auxiliar laboratorio lejías. 
Especialista control fibras.

Servicios auxiliares. — Mecánico 
de 3a. Tornero de 3.a. Calderero 
de 3.a. Electricista de 3.a. Recubri- 
dor de 3.a. Carpintero de 3.a. Alba
ñil de 3.a. Plomista de 3.a. Pintor de
3.a. Almacenero.

Grupo tercero: 5 pesetas, por día 
de trabajo.

Fábrica de celulosa. — Ayudante 
especialista apagado de cal. Especia
lista cocedorese alcalinos. Especialista 
preparación agua de cloro. Especialis
ta pilas holandesas. Especialista parte 
húmeda. Especialista filtros de vacío. 
Especialista evaporadores. Fogonero 
de regeneración. Especialista cosido de 
mallas y fieltros.

Fábrica de fibras. — Especialista 
cortadoras. Especialista lavadoras de 
fibras. Especialista sala de viscosa. 
Especifista recuperación sulfuro. Es
pecialista evaporadores. Especialista 
cristalización. Capataz de desperdi
cios.

Fábrica de producción intermedia. 
—Especialista de sulfuturación. Espe
cialista de disolución. Especialista de 
viscosa. Especialista de sala de áci
dos. Especialista de baños. Capataz 
de alcalinización. Capataz de secade
ros. Capataz de legías.

Energía. — Gruísta. Especialista 
depuración agua de calderas. Capa
taz de carbono.

Laboratorio.—Todos los auxiliares 
de laboratorio no incluidos en los gru
pos anterires. Capataz de control de 
fibras.

Servicios auxiliares. -— Recubridor 
de 2.a.

Grupo cuarto: 6,25 pesetas, día 
de trabajo.

Fábrica de celulosa.—Capataz de 
cortadora de paja.

Fábrica de fibras.—Especialista de 
amasadoras. Capataz de alcaliniza- 
cion. Capataz de secaderos.

Fábrica de producción intermedia. 

—Capataz de disolución y premadu
ración. Capataz de ácidos y baños.

Energía---- Fogonero de calderas.
Servicios auxiliares. — Mecánico 

de 2.a. Tornero de 2.a. Calderero de
2.a. Electricista de 2.a. Recubridor 
de 2.a. Carpintero de 2.a. Albañil 
de 2.a. Plomista de 2.a. Pintor de 
2.a. Conductor.

Grupo quintó: 7,50 peseteas, día 
trabajo.

Fábrica de Celulosa.—Capataz de 
coción. Capataz de lavado y clasifica
ción de pasta. Capataz de blanqueo. 
Capataz de prensa pasta. Capataz de 
regeneración.

Fábrica de fibras.— Capataz de 
amasadoras. Capataz de viscosa. Ca
pataz de ácidos y baños.

Fábrica de producción intermedia. 
■Capataz de sulfuturación. Capataz de 
viscosa.

Energía.—Maquinista de frigorífi
co. Ayudante maquinista de central. 
Encargado de fogonero.

Servicios auxiliar'55.— Mecánico de
1 ,a A. Tornero de 1 .a A. Calderero 
de 1 .a A. Electricista de 1 ,a A. Car
pintero de 1.a, Albañil, de 1.a. Plo
mista de 1.a. Pintor de 1.a. Conduc
tor mecánico.

Grupo sexto: 8,75 por día traba
jado.

Servicios auxiliares.—Mecánico de
1 ,a. Tornero de 1 -a. Calderero de 1 ,a. ; 
Electricista de 1 ,a.

Grupo séptimo: 1 0 pesetas por día 
trabajada.

Energía.—Operador de cuadro.—■ ¡ 
Encargado de aguas.

Grupo octavo: 11,25 pesetas por i 
día de trabajo.

Fábrica de celulosa.— Encargado 
de cortadoras de paja y prehidrolisis.

Servicios auxiliares.—Ayudante de 
Encargado de Plomistas1. Ayudante 
de Encargado de recubrimiento. Ayu
dante de Encargado de sala de má
quinas y servicio de incendios.

Grupo noveno: 13,75 pesetas por 
día de trabajo.

Fábrica de celulosa — Encargado 
de preparación de pasta. Encargado 
de regeneración.

Fábrica de fibra.—Encargado de 
viscosa. Encargado de hilatura.

Fábrica de producían intermedia.— 
Encargado de viscosa. Encargado da 
hilaturas.

Energía.—Maquinista de Central. 
Encargado servicio de calderas. En
cargado entretenimiento de calderas. 
Encargado de Taller ¡Eléctrico. En
cargado de turno de servicios eléctri
cos.

Servicios auxiliares.— Encargados.
Grupo décimo: 30 pesetas por día 

de trabajo.
Fábrica de fibras.—Ayudante Es

pecialistas en tríos.
Grupo onceavo: 35 pesetas1 por día 

de trabajo.
Fábrica de fibra5---- Especialistas en

máquinas de hilar.
Fábrica de producción intermedia. 

Especialistas en máquinas de hilar.
Grupo doceavo: 40 pesetas por día 

de trabajo.
Fábrica de fibra5.— Capataz de 

máquinas de hilar.
Fábrica de producción intermedia. 

Capataz de máquinas de hilar.

PnaVlüENCIAS JUDICIALES
requisitoria

Domingo Izquierdo Palomero, hijo 
de Lorenzo y de Margarita, natural 
de Carazo, provincia de Burgos, de 
22 años de edad, de 1,65 metros de 
estatura, domiciliado últimamente en 
Carazo, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 48, para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, en Burgos, ante 
el Juez Instructor don Julio Martín 
Andrés, con destino en la citada Ca
ja de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos, 26 de octubre de 1964.----
El Juez Instructor, Julio Martín An
drés.
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ANUNCIOS OFICIALES
ilREttlOH GENERAL DEL; TESORO, DEUDA 

POBL1CA Y [LASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices núms. 82 y 88

Actualizaciones núms. 52 y 53
28. Antonia de Cos Ortega, me

dalla civil.
Juana González Román, dote.

156. Nazario Arroyo López, reti
rado cruces.

157. Felipe García Velasco, Ídem.
158. Manuel Alia Fernández, id.
159. Esteban Duañas Sancho, id.
160. Victoriano Orcajo Arenales, 

Ídem.
161. Fulgencio Portero Rodríguez, 

ídem.
162. Manuel Artacho Galván, id.
163. Nicolás Murga Santos, Ídem.
164. José González Pérez, ídem.
37. Juana Adrián Huerta, meda

lla militar.
165. Julio Aros Santos, retirado, 

cruces rehabili.

Actualización

50. Casilda Sáez Gutiérrez, me
dalla civil.

5 1. Cándida del Campo Lorente, 
Ídem.

54. Aureliana González Blanco, 
Ídem.

53. Guadalupe Vallejo Gallo, id.
54. Huérfanas de Arcos Dulanto, 

Ídem.
Burgos. 23 de' octubre de 1964.— 

El Encargado de Negociado, M. Mu- 
riñigo.

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso-admi= 

nistrativo
Por el Procurador don Leoncio 

Hernando García, en nombre y con 
poder del Ilustrísimo. Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, ha interpuesto 
ante esta Sala recurso contencioso-ad- 
mimstrativo contra el acuerdo adopta
do por el Jurado Provincial de Expro

piación Forzosa de esta ciudad, fecha 
22 de mayo del corriente año sobre 
justiprecio de una finca sita en Aran
da de Duero, propiedad de doña 
Priscila Calvo Ortiz.

En cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de esta Jurisdición, se 
publica este anuncio para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
en el asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 7 de octubre de 1964.— 
El Secretario de la Sala, J. Navarro.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Deconformidad con lo dispuesto en 

el artículo 102 de la Ley de Régi
men Local y Reglamento de la Be
neficencia municipal de Burgos, se 
anuncia al público que las personas 
que se crean con derecho a ser inclui
das en el Padrón de Beneficencia 
que ha de regir durante el año 1965, 
pueden solicitarlo de la Excelentísima 
Corporación municipal durante el mes 
de noviembre del corriente año, pre
sentando las correspondientes hojas de 
inscripción firmadas por el cabeza de 
familia y entregándolas en el Nego
ciado de Beneficencia de la Secretaría 
muncipal, durante las horas de oficina 
de los días laborables.

Dichas hojas de inscripición se fa
cilitarán gratuitamente en el referido 
Negociado, figurando al dorso de 
ellas las condiciones que son necesa
rias para figurar en el padrón.

Burgos, 28 de octubre de 1964.-— 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, T. Iturriaga.

Ayuntamiento de Pradeños de 
Bureba

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 24 del ac
tual, la propuesta sobre habilitaciones 
y suplementos de crédito,. al presupues
to ordinario del año actual, por me
dio del superávit del ejercicio anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se hace público que 
en el expediente se halla de manifies- 

( to en la Secretaría-Intervención de 
fondos de este Municipio, por un pla
zo de quince días hábiles, durante el 
cual podrá ser examinado y presen
tarse contra el mismo las reclamacio
nes que se estimen pertinentes en la 
forma y por los motivos que deter
minen los artículos 683 y 684 de la 
citada Ley.

Prádanos de Bureba, 24 de octu
bre, de 1964. —EL Alcalde, Ismael 
Gil.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

De conformidad con el o roce di
miento señalado en las reglas 81 , 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo- 
2.° de la vigente Ley de Réginen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las cuentas generales 
jes del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1963, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretariía de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días in a t 
podrán formular, por escrito, los re- 
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Hontoria del Pinar, 30 de septiem
bre de 1964.—El Alcalde, José Na
vazo.

Ayuntamiento de San Quirce 
de Ríopisuerga

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Loca!
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(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no "residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

San Quirce de Ríopisuerga, I 9 de 
■octubre de 1964.—El Alcalde, Mi
guel Bravo.

Junta vecinal de Villamagrín
Aprobado por esta Entidad. Local 

Menor de Villamagrín, el proyec
to de presupuesto extraordinario con 
destino a la financiación de las obras 
de electrificación, en esta localidad, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Junta, por término de 
quince días hábiles, en que podrá ser _ 
laminado por cuantas personas lo de- 
*en, y durante cuyo plazo podrán 
Amularse cuantas reclamaciones u 

observaciones estimen conveniente los ■ 
ntlibuyentes o entidades interesadas 1 

que se mencionan eri el artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público, por medio 
del presente, a los efectos del artícu
lo mencionado del número 2, de di
cha Ley, en relación con el Regla
mento de Haciendas Locales y para 
general conocimiento.

Villamagrín, 2 8 de octubre d e 
1964.—El Presidente, Florencio San
tamaría y González.

DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Contribuciones

Zona de Lerma
Don Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de la expresa
da Zona.

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 7 de octubre de 1964, 
providencia acordando la venta en pú- 
blic subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación, los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el Juez de Paz de Vi- 
llahoz, se celebrará el 7 de noviembre 
de 1964, a las 11 horas.

Deudor: Joaquín García Barañano

Una finca en el polígono 1, parcela 
722, paraje Trechoyales, de 8,40 
áreas, norte, Ignacio Gento y otros; 
este, Orencio Diez; sur, Eloy Pala
cios y oeste, Angel Diez. Tasada en
30,40 pesetas.

Otra al 2, parcela 162, paraje 
Badernales, de 26,88 áreas, norte, 
Hortensia Martínez; este, Santiago 
Sáez; sur, Eloy Palacios y oeste, Be
nedicto Alvarez. Tasada en 96,80.

Otra al 5, parcela 16, paraje Sen
da del Lobo, de 28,56 áreas, norte, 
Vicente Orozco; este, Ladislao Gó
mez; sur, Antonio Ortega y oeste, 
Antonio Vedia. Tasada en 274,20.

Otra al 5, parcela 1 1 7, paraje Ca
rrascal, de 38,64 áreas, norte, Jesús 
Diez; este, término; sur, Gumersindo 
Gento y oeste, Severiano Ballesteros. 
Tasada en 371. 

i Otra al 6, parcela 324, paraje In- 
gertera, de 3.6,04 áreas, norte, Gena
ro Rojo; este, Concepción Domín
guez; sur, Ayuntamiento y oeste, Ti- 
burcio Burgos. Tasada en 93,80.

Otra al 8, parcela 257, paraje Pá
ramo, de 21,84 áreas, norte, Antonio 
Arribas; este, Orosio García; sur, So
fía Quevedo y oeste, Epifanio Gutié
rrez. Tasada en 209,60.

Otra al 9, parcela 152, paraje Pá
ramo, de 16,80 áreas, norte, Angel 
Diez; este, cañada; sur, Hortensia 
Martínez y oeste, camino. Tasada en
60,40 pesetas.

Otra al 9, parcela I 94, paraje Pá
ramo, de 63 áreas, norte, Gumersinda 
Gento; este, Eleuterio Romo; sur. 
Ayuntamiento y oeste, Pedro Queve
do. Tasada en 226,80.

Otra al 9, parcela 470, paraje 
Hornillos, de 34,44 áreas, norte. 
Ayuntamiento; este, camino; sur, Pau
lino López y oeste, cañada. Tasada en 
124.

Otra al 10, parcela 1 0, paraje Es
topares, de 28,56 áreas, norte, Moi
sés Fernández; este, Julián Román; 
sur, Ciriaco Orozco y oeste, camino. 
Tasada en 102,80

Otra al 10, parcela 167, paraje 
San Julián, de 47,04 áreas, norte, Do
rotea Ballesteros; este y sur, Ayunta- 

¡ miento y oesleí Genaro Rojo. Tasada 
i en 169,40.

Otra al 12, parcela 29, paraje San 
Julián, de 93,24 áreas, norte, río; es
te, arroyo; sur, arroyo y oeste. Anto
nio Arribas. Tasada en 935,60.

Otra al 13, parcela 348, paraje 
lEl Parral, de 19,33 áreas, norte, 
Luisa Val; este, Mariano Roseras; 
sur, Florencio Alcalde y oeste, Resti- 
tituto Marín, tasada en 69,60

Otra al 12, parcela 90, paraje 
Rubian, de 32,76 áreas al norte, sur 
y oeste arrroyo; este, Benito Román. 
Tasada en 648,60

Otra al 16, parcela 226, paraje 
Salguero, de 67,12 áreas, al norte, 
Julio Aparicio; este, Ayuntamiento, 
S. Elvira de la Hija y oeste, Vidal 
Soriano Miranda. Tasada en 227,40.

Otra al 20, parcela 254, paraje 
La Pinta, de 29,60 áreas, al norte, 
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Victorino González; sur, B albina 
Landalucé y oeste Patrocinio Alva- 
rez. Tasada en 282 20.

Otra al’ 220, parcela 419, paraje 
Valdelobera, de 31,08 áreas, al nor
te, Frumencio Gutiérrez; este, Clo- 
doaldo Marín;.sur, Cirilo Grande y 
oejte, Antonio Gutiérrez. Tasada en 
1 1 1,80 pesetas.

Deudor: Moisés Marín López.

.Una finca al polígono 1, parcela 
343, paraje Pigaña, de 52,08 áreas, 
que linda al norte, con Luisa Val; 
este, Mariano Palacios; sur, Servando 
Ballesteros, y oeste, José Urbán. Ta
sada en 1 25 pesetas.

Otra al 1, parcela 551, paraje Re
yerta, de 12,60 áreas, linda al nor
te, Aurelio Velasco; este, camino; sur, 
Concepción Domínguez, y oeste, Ju
lio Aparicio. Tasada en 45,40 pese
tas.

Otra al 3, parcela 256, paraje 
Val D. Pedro, de 44,88 áreas, linda 
al norte, Teótimo Aparicio; este, 
Concepción González; sur, Gerardo 
García, y oeste, Ayuntamiento. Ta
sada en 1 72,40 pesetas.

Otra al 6, parcela 107, paraje 
Valdunos, de 88,20 áreas, linda al 
noret, Isaac Burgos; este, José Oroz- 
co; sur, Antonino Arribas, y oeste, 
Onesífora Gutiérreez. Tasada en
1.747,40 pesetas.

Otra al 8, parcela 364, paraje El 
Páramo, de 43 áreas, linda al norte, 
Moisés eFmández; este, Octaviano 
Valdivelso; sur, Irene Alvarez, y oes
te, Pilar Martínez. Tasada en 226,80 
pesetas.

Otra al 9, parcela 5521, paraje 
Garre Lerma, de 57,96 áreas, al nor
te, Evaristo Rincón; este, Servando 
Ballesteros; sur, camino, y oeste, 
Agapito Alonso. Tasada en 556,40 
pesetas.

Otra al 10, parcela 126, paraje 
Garre Lerma, de 22,68 áreas, linda 
al norta; sur y oeste, Ayuntamiento, 
y este, Jesús Barrio. Tasada en 81,60 
pesetas.

Otra ál 10, parcela 183, paraje 
Voltería, de 127,68 áreas, linda al 
norte, Calixto Ballesteros; este, cami

no ; sur, Pedro Burgos, y oeste, 
Ayuntamiento. Tasada en 4595,60 
pesetas'.

Otra al 13, parcela 349, paraje 
El Parral, de 6,72 áreas, linda al' 
norte, Gregorio Pérez; este, Gumer- 
sinda Gento; sur, Joaquín García, y 
oeste, Joaquín García. Tasada en pe
setas 24,20.

Condiciones para la subasta

1 ,a No existiendo inscritos títulos 
de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios 
establecidos en el Título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre los 
que' se desea licitar.

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del proce
dimiento.

Lerma, 7 de octubre de 1964.— 
El Recaudador, Félix Miguel Gil.

I ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Villabasil de 

Losa
A las trece horas del día veinti

siete de noviembre próximo se cele
brará en la Casa Consistorial d e 1 
Ayuntamiento de Junta de Oteo, su
basta pública para el aprovechamien

to de 38 hayas del monte Peñama-- 
yor, en pie, marcadas, con 68 metros, 
cúbicos de madera y 40 metros cú
bicos de leñas de sus copas, en el pre
cio de tasación de 83.600 pesetas, e 
índice de 104.500 pesetas.

La fianza provisional será el 5 por 
100 del precio de tasación y la de
finitiva el 6 por 100 del precio de 
adjudicación.

Cuantos gastos se originen con mo
tivo de esta subasta, y a que se re
fiere el pliego de condiciones econó
mico-administrativas, serán de cuenta 
del rematante.

El importe del remate será satisfe
cho, el 1 0 por 1 00, directamente en 
el Distrito Forestal, y el 90 por 100 
restante en la Junta vecinal, la mitad 
antes de empezar la corta y la otra 
mitad antes de sacar los productos del 
monte.

Las proposiciones, d e b i d a m ente 
reintegradas, habrán d e presentarse 
antes de las dos de la tarde del día 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta en la Secretaría del Ayunta
miento de Junta de Oteo.

Dicha subasta se celebrará con su
jeción al pliego de condiciones gene
rales, aprobado por la Superioridad e ■ 
inserto en el “Boletín Oficial de ia 
provincia de Burgos, núm. 254, del 
día 8 de octubre de 1960, así como 

■ al de las económicas, aprobado por 
la Junta vecinal y al Reglamento de 

: Contratación de las Corporaciones Lo- 
I cales de 9 de enero de 1953.

De quedar desierta esta primera su
basta, se celebrará una segunda, con 
igual precio y condiciones, a la misma 
hora del día nueve de diciembre pró

ximo.
Villabasil de Losa, 27 de octubre 

de 1964. — El Presidente, Amando 

Corral.
4.383.-D-159,00 pUs.

SEIBO BE BEEIBEBHI BE TBfflü 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA 

Espolón, 20.—Burgos


